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C
uando a finales del 2013 el entonces decano, Roberto Pereira, 
colega y amigo, me comentó su intención de dejar el cargo y 
me animó a encabezar una candidatura en las elecciones a la 
Junta de Gobierno del Colegio, no podía imaginar que casi diez 
años después me encontraría escribiendo este editorial —gra-
cias, Paula y Jorge, por cederme el espacio— tras una segunda 

renovación de mi mandato. Quiero manifestar, inicialmente, mi agradecimien-
to a todos los que han formado parte de la Junta de Gobierno saliente, por su 
magnífico trabajo, así como dar una calurosa bienvenida a las incorporaciones al 
nuevo equipo de gobierno. 

Las tres palabras que me vienen a la mente en estos momentos son, en pri-
mer lugar, orgullo, por asumir nuevamente la labor de representar al colectivo 
que constituimos los economistas de la provincia de A Coruña; responsabili-
dad, en segundo término, una responsabilidad renovada que es inherente al 
cargo para seguir dando respuesta a las necesidades de los colegiados del modo 
más satisfactorio posible; y, finalmente, reto; pues el desafío de tratar de rein-
ventarse en una época de profundas transformaciones que afectarán —que ya 
están afectando— a la profesión, no es ni mucho menos baladí.

Así las cosas, es nuestra intención seguir trabajando desde la doble ópti-
ca que nos marcamos desde un principio: por una parte, poniendo en valor el 
trabajo del profesional de la economía como un tractor fundamental de nuestro 
tejido productivo, y, por otro lado, tratando de proporcionar la mayor visibilidad 
posible a la institución, mostrándonos como un Colegio abierto y receptivo a 
cuantas iniciativas redunden en beneficio de la sociedad en general y de nuestro 
entorno más cercano en particular. Y, transversalmente a todo ello, seguiremos 
reivindicando el reconocimiento social del economista colegiado como un valor 
diferencial.   

Incidiremos, pues, en todo aquello que consideramos que está funcionando 
razonablemente bien, e intentaremos optimizar aquellos aspectos de la gestión 
que resulten mejorables. En este sentido, os reclamamos vuestra ayuda y os ex-
hortamos para hacernos llegar cualquier tipo de reco-
mendación de mejora, aportación, o colaboración. En 
definitiva, para que os involucréis en los temas cole-
giales de cara a crear espacios compartidos y potenciar 
el valor de nuestra entidad y nuestro colectivo: SIGA-
MOS HACIENDO COLEGIO TODOS JUNTOS.

Tanto la Junta de Gobierno como yo quedamos a 
vuestra entera disposición. 

Un saludo muy cordial.
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NUEVA JUNTA DE GOBIERNO

Nueva Junta de Gobierno del Colegio,  
que será encabezada nuevamente  

por Miguel A. Vázquez Taín 

NUEVA JUNTA DE GOBIERNO

| La nueva Junta de Gobierno

La nueva Junta de Gobierno que regirá 
el Colegio durante los próximos cuatro 
años será la encabezada nuevamente 
por Miguel A. Vázquez Taín, dando con-
tinuidad al actual equipo, aunque con las 
incorporaciones de Lara Castelo Otero y 
Andrea Olavarrieta García.

Taín, que accedió al decanato del an-
tiguo Colegio de Economistas en octu-
bre de 2013 y revalidó el cargo enero de 
2019, dos años después de la fusión con 
el Colegio de Titulados Mercantiles, en-
cabeza ahora una Junta de Gobierno que 
queda confeccionada así:

• Decano‐Presidente: Miguel Ángel 
Vázquez Taín

• Vicedecano‐Vicepresidente: Jesús 
Antonio Vázquez Pérez

• Secretario General: Agustín Santiago 
Fernández Pérez

• Tesorero: Ramón Juega Cuesta
• Vocales: Ana Barreiro Buño; Jorge Borrajo Dios; José Ángel Canalejas Couceiro; María 
Teresa Cancelo Márquez; Lara Castelo Otero; Lidia Gómez Moares; Isaías González 
García; José Antonio López Álvarez; Paula Nogueira Costa; Andrea Olavarrieta García.

La toma de posesión de los cargos tuvo lugar el pasado día 7 de marzo, tras la cual 
Vázquez Taín quiso agradecer el trabajo realizado por la Junta de Gobierno saliente, 
así como dar la bienvenida a las nuevas incorporaciones a un equipo que, aunque 
mantiene la línea continuista, añade algunos perfiles que destacan por su juventud: 
“Nuestro compromiso renovado es el de seguir tratando de dar respuesta a las necesida-
des de los colegiados, buscando además el reconocimiento social del economista colegia-
do como un valor diferencial, así como aportar un valor añadido a la sociedad en la que 
estamos inmersos, y en nuestro entorno más cercano en particular”, indicó el decano.

Hace escasas semanas tuvo lugar el proceso electoral para la renovación de cargos de la Junta de 
Gobierno del Colegio. Una vez transcurrido el plazo estatutariamente establecido para la pre-
sentación de candidaturas, el pasado 11 de febrero fue proclamada electa la única presentada 

al proceso electoral.
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ARTÍCULO TÉCNICO LEY 2/2023

| Paula Nogueira Costa 
Auditor Interno en Finsa. Vocal de la Junta 
de Gobierno del Colegio. Codirectora de  
O Economista

Diez años han transcurrido desde la aprobación de la Ley de Transparencia, la cual ha llegado 
hasta hoy con algunas dudas de su total efectividad. Ahora toca poner el foco en la creación 
de canales internos y externos de “información” como una potente medida de prevención 
y detección de las irregularidades y la corrupción en las compañías.

Así, el pasado 21 de febrero del presente año, se publicaba en el Boletín Oficial del Estado la 
Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informan sobre in-
fracciones normativas de lucha contra la corrupción. Entró en vigor el pasado 13 de marzo y bá-
sicamente llega a España por mandato europeo, puesto que, transpone la Directiva 2019/1937 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la protección de las personas que informen so-
bre infracciones del Derecho de la Unión (también conocida como “Directiva Whistleblowing”).

No por ser esperada dicha transposición dejará de coger con el paso cambiado a algunas insti-
tuciones y empresas, a pesar de que la posibilidad de denuncia anónima fue introducida a través 
del Real Decreto Ley 11/2018 en la Ley 10/2010 de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo de 
Capitales y de la Financiación del Terrorismo. El artículo 26 bis regulaba los procedimientos in-
ternos de comunicación de potenciales incumplimientos (canales de denuncia internos) de esta 
ley o su normativa de desarrollo. Pero es más, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, en el artículo 24.1 se recoge lo 
siguiente: ”…será lícita la creación y mantenimiento de sistemas de información…”, es por con-
siguiente que, el legislador ha venido forjando un camino hacia el deber de información, la 
transparencia y la conducta empresarial de difícil retorno.

Un matiz importante en el que debemos de hacer hincapié en cuanto al léxico es que la ley 
ha optado por llamar “informantes” a las personas denominadas con anterioridad en otras 
normas, “denunciantes”. 

Aplica a las empresas con plantilla superior a 50 personas.

FINALIDAD
Por un lado, proteger a los informantes y establecer las normas mínimas de los canales de 
información que faciliten la revelación de infracciones o irregularidades que se puedan producir 
en el ámbito laboral o profesional en la empresa o en sector público. Y, por otro, el fortaleci-
miento de la cultura de la información, de las infraestructuras de integridad de las organi-
zaciones y el fomento de la cultura de la información o comunicación como mecanismo para 
prevenir y detectar amenazas al interés público.

AMBITO MATERIAL Y PERSONAL DE APLICACIÓN
Atendiendo al ámbito material de aplicación.- todo aquello que pueda constituir infracciones del 
Derecho de la Unión Europea y se amplía a las infracciones que puedan ser constitutivas de in-
fracción penal o administrativa grave o muy grave, considerando entre éstas, en todo caso, a 
las que impliquen quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social.

Atendiendo al ámbito personal.- todas aquellas personas que mantienen vínculos profe-
sionales o laborales con entidades tanto del sector público como del sector privado (em-
pleados públicos, trabajadores por cuenta ajena, autónomos, proveedores, contratistas y 
subcontratistas), así como a aquellas que ya han finalizado la relación laboral (personal con 
beca, personal en periodo de formación). Y en su punto 3, hace extensible la protección a los 
representantes sociales que puedan apoyar o asesorar al informante.

SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN
El Sistema Interno de Información constituirá el cauce preferente para la comunicación y 
tramitación de denuncias y, será el órgano de administración u órgano de gobierno de cada 
entidad obligada por la ley, el responsable de la implantación del Sistema Interno de Infor-
mación (previa consulta con la representación legal de las personas trabajadoras), quien 
además deberá responsabilizarse también del tratamiento de los datos personales. 

Si bien, la ley recoge la posibilidad de la gestión del Sistema Interno de Información por 
un tercero externo, siempre que ofrezca garantías respecto de la independencia, la confi-
dencialidad, la protección de datos y el secreto de las comunicaciones.

Luz verde a la Ley 2/2023 que protege a las 
personas que informan sobre infracciones 

y de lucha contra la corrupción

ARTÍCULO TÉCNICO LEY 2/2023
actualidad
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En el ámbito privado será el órgano de administración quien designe a la persona respon-
sable de la gestión, “Responsable del Sistema” y podrá destituirlo o cesarlo. Este hecho ha de 
ser notificado a la Autoridad Independiente de Protección del Informante, “A.A.I”. El responsa-
ble del sistema ha de ser un directivo, el cual desarrollará sus funciones con independencia 
(incluida la del órgano de administración), autonomía y no podrá recibir instrucciones de 
ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

Como se señala en los párrafos anteriores, el sistema interno de información sería la preferen-
cia, pero la transposición de la directiva europea al ordenamiento jurídico español va más allá, 
el informante podrá elegir, entre el canal interno y el canal externo, esto es, directamente 
podrá acudir a la A.A.I. o las autoridades autonómicas correspondientes.

Será el órgano de administración de las compañías quien apruebe el procedimiento de 
gestión de las informaciones, y el Responsable del Sistema responderá de su tramitación 
de forma diligente, identificará de forma clara el canal o canales existentes, incluirá información 
clara y accesible, enviará acuse de recibo de la comunicación al infórmate (7 días) y determinará 
el plazo máximo para dar respuesta.

COMUNICACIÓN→ ACUSE MÁXIMO 7 DIAS→ RESPUESTA MÁXIMA 3 MESES

En el caso de no dar respuesta en el plazo de 3 meses, deberá suprimirse del sistema de co-
municación, es por tanto relevante, diseñar un sistema interno de información que se ajuste y 
cumpla con las obligaciones antes de alcanzar el plazo de supresión.

Quedan expresamente prohibidas los actos constitutivos de represalias contra las personas que 
presenten comunicación, entendidos como tal, suspensión del contrato de trabajo, daño reputacional 
o referencias negativas sobre su desempeño, así como otorgarles un trato discriminatorio o injusto.

PLAZOS
A los tres meses desde la entrada en vigor de la Ley, esto es, el 13 de junio de 2023:

• Las entidades del sector público salvo los municipios de menos de 10.000 habitantes.
• Las entidades jurídicas del sector privado de 250 o más trabajadores.
• Los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones empresariales y las fundaciones creadas 

por unos y otros, siempre que reciban o gestionen fondos públicos.

A partir del 1 de diciembre del 2023:
• Las entidades jurídicas del sector privado de entre 50 y 249 trabajadores.
• Los municipios de menos de 10.000 habitantes.
Aquellas sociedades que conformen un grupo de empresas, la sociedad dominante será 

la que apruebe una política general relativa al Sistema Interno de Información, y ha de 
asegurarse de la aplicación de sus principios y políticas al resto de las sociedades que con-
formen el grupo. 

PUBLICIDAD Y REGISTRO
Los sujetos obligados, han de proporcionar información adecuada de forma clara y fácilmente 
accesible sobre el uso de todo canal interno de información implantado, así como, de los princi-
pios esenciales sobre los que pivota. En el caso de contar con una página web, dicha informa-
ción deberá constar en la página de inicio, separada y fácilmente identificable.

Esto no es todo, en su artículo 26, se recoge la obligatoriedad de contar con un libro re-
gistro de las informaciones recibidas y de las investigaciones internas a que hayan dado lugar, 
garantizando, en todo caso, la confidencialidad.

Dicho registro no será público y únicamente podrá ser utilizada en el marco de un procedi-
miento judicial bajo la tutela de jueces y de un tribunal. La información relativa o que forme 
parte de la propia investigación, será guardada en el plazo que sea necesario para cumplimiento 
de lo marcado en esta ley.

REGIMEN SANCIONADOR
Corresponderá a la Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I y a los órganos 
competentes de las CCAA la potestad sancionadora en el caso de incumplimiento o implemen-
tación deficiente del Sistema Interno de Información.

• Multas de hasta 1.000.000 euros para las personas jurídicas y 300.000 euros para las personas físicas.
• Amonestaciones públicas
• Prohibición de obtener subvenciones u otros beneficios fiscales durante un plazo de 4 años.
• Prohibición de contratar con el sector público durante el plazo de 3 años.

CONCLUSIÓN
El legislador pone deberes tanto a la empresa privada como a la administración pública, los cuales, supon-
drán para alguna de nuestras pymes un reto para este año 2023. Mucha atención a las sanciones, princi-
palmente, en cuanto a la limitación que supondría en el caso de optar a fondos públicos. Obligado cumpli-
miento para las compañías con una plantilla de +50, y elección del canal por parte del informante; sistema 
interno de información o directamente a las autoridades externas competentes designadas. Norma de ca-
lado tanto desde la óptica de cumplimiento administrativo como desde la óptica del derecho laboral. Toca 
ponerse a trabajar, que sin mucho entretenimiento habrá salido el sol y estamos en diciembre.
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CONTABILIZACIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL AL PLÁSTICO

Desde el 1 de enero del presente ejercicio se aplica el nuevo impuesto especial sobre los envases de plásti-
co no reutilizables. La Orden HFP/1314/2022, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el modelo para su 
autoliquidación recoge además una serie de obligaciones en la llevanza de su contabilidad.

El Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables, instaurado a raíz de la aprobación de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, se configura como un tributo de naturaleza indirecta que grava los envases, tanto vacíos 
como si estuvieran conteniendo, protegiendo, manipulando, distribuyendo y presentando mercancías. A estos 
efectos, la definición de envase es la recogida en el artículo 2.1 de la Ley 11/1997, del 24 de abril. En el caso de 
que los envases estuvieran compuestos de más de un material, habrá que diferenciar y cuantificar la cantidad de 
plástico que contengan, que será la que resulte gravada.

El hecho imponible del impuesto recae sobre la fabricación, la importación o la adquisición intracomunitaria 
de los envases que, conteniendo plástico, excepto el reciclado, no son reutilizables. No obstante, no tendrán la 
condición de fabricante y, por consiguiente, de contribuyente del impuesto, quienes a partir de los productos 
semielaborados le confieran la forma definitiva al envase, o incorporen al mismo otros elementos de plástico que 
hayan resultado previamente gravados por el impuesto, como pueden ser los cierres. 

La base imponible estará constituida por la cantidad de plástico no reciclado, expresada en kilogramos, conte-
nida en los productos objeto del impuesto. El tipo impositivo es de 0,45 euros por kilogramo.

Quedan exentas las importaciones o adquisiciones intracomunitarias de envases cuya cantidad total del plás-
tico no reciclado contenido en los envases no exceda de 5 kilogramos. También se hallan exentos del impuesto 
aquellos productos que se destinan a prestar la función de contención, protección, manipulación, distribución y 
presentación de medicamentos, productos sanitarios, alimentos para usos médicos especiales, preparados para 
lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de origen sanitario, así como los rollos de plástico para ensila-
dos de uso agrícola y ganadero.

La Orden HFP/1314/2022, de 28 de diciembre, aprobó el modelo 592 “Impuesto especial sobre los envases de 
plástico no reutilizables”, que debe ser cumplimentado para la autoliquidación del tributo. El periodo de liqui-
dación coincidirá con el trimestre natural, salvo que se trate de contribuyentes cuyo periodo de liquidación en 
el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido fuera mensual, atendiendo al volumen de operaciones u otras 
circunstancias previstas en la normativa de dicho impuesto, en cuyo caso será también mensual el periodo de 
liquidación del impuesto al plástico.

El artículo 81 de la Ley 7/2022 prevé una serie de supuestos que dan derecho a solicitar la devolución del im-
puesto pagado:

a ) Los importadores de los productos que, formando parte del ámbito objetivo del impuesto, hayan sido en-
viados por ellos, o por un tercero en su nombre o por su cuenta, fuera del territorio de aplicación del impuesto;  o 
que con anterioridad a su primera entrega o puesta a disposición del adquirente en el territorio de aplicación del 
impuesto, hayan dejado de ser adecuados para su utilización o hayan sido destruidos; los que hayan sido objeto 
de devolución para su destrucción o para su reincorporación al proceso de fabricación, previo reintegro del im-
porte de los mismos al adquirente; los que no ostentando la condición de contribuyentes, acrediten el envío de 
los envases fuera del territorio de aplicación de aquél; o que acrediten que el destino de dichos productos es el de 
envases exentos del impuesto; o los adquirentes de los productos que, formando parte del ámbito objetivo del 
impuesto, hayan resultado sujetos al mismo por haber sido concebidos, diseñados y comercializados para ser no 
reutilizables, cuando acrediten que, en su caso, tras la realización de alguna modificación en los mismos, puedan 
ser reutilizados.E
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Si al liquidar el impuesto resulta que la cuantía de las deducciones supera el importe de las cuotas devengadas 
en el periodo de liquidación, el exceso podrá ser compensado en las autoliquidaciones posteriores siempre que 
no hayan transcurrido cuatro años, contados a partir de la finalización del periodo de liquidación en el que se 
produjo dicho exceso.

Cuando las cuantías de deducción superan el importe de las cuotas devengadas en el último periodo de li-
quidación del año natural, los contribuyentes podrán solicitar la devolución del saldo existente a su favor en la 
autoliquidación correspondiente a dicho periodo de liquidación.

Los fabricantes de productos objeto del impuesto, y también los adquirentes intracomunitarios de tales pro-
ductos, deberán solicitar la inscripción en el registro territorial correspondiente a la oficina gestora de impuestos 
especiales donde radique el establecimiento en el que ejerzan su actividad. Se exceptúan de la obligación de 
inscripción quienes realicen adquisiciones intracomunitarias en las que el peso total de plástico no reciclado no 
exceda de 5 kilogramos en un mes natural.

Conforme al artículo 7, Contabilidad y libro registro de existencias, de la Orden HFP/1314/2022, los fabricantes 
contribuyentes por el impuesto están obligados a la llevanza de contabilidad de los productos objeto de este 
gravamen. A tal efecto, deberán incluir los siguientes campos y contenido:

El concepto que corresponde al hecho contabilizado debe diferenciar entre:
• Existencia inicial, al comienzo del periodo de liquidación, de productos que forman parte del ámbito objetivo del 

impuesto.
• Fabricación de productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto. 
• Devolución de productos para su destrucción o para su reincorporación al proceso de fabricación que da dere-

cho a deducción.
• Entrega o puesta a disposición de los productos contabilizados.
• Demás bajas de los productos contabilizados, diferentes de su entrega o puesta a disposición.

El campo Justificante (6) se refiere al número o referencia correspondiente al justificante del hecho contabilizado.
El campo Kilogramos (7) recoge la cantidad de plástico contenida en los productos que forman parte del ámbito 

objetivo del impuesto que sean objeto de contabilización, y que debe expresarse en kilogramos con tres decimales.
El campo siguiente, Kilogramos no reciclados (8), ha de reportar la cantidad de plástico no reciclado contenido 

en la cantidad de plástico contabilizada en la casilla anterior.
El campo Destinatario o proveedor (10) debe cumplimentarse cuando el producto contabilizado es objeto de 

entrega o puesta a disposición, de envío fuera del territorio español, o de devolución para su destrucción o re-
incorporación al proceso de fabricación, tras su entrega o puesta a disposición. A continuación, en el campo 
Destinatario o proveedor (11) debe cumplimentarse con el NIF, NIF IVA o NIE correspondiente al destinatario o 
proveedor declarado en la casilla anterior.

Número de 
asiento 

(1)
Concepto 

(2)

Clave
producto 

(3)

Descripción
producto

(4)
Fecha 

(5)
Justificante 

(6)
Kilogramos 

(7)

Kilogramos
no

reciclados 
(8)

Régimen
fiscal

(9)

Destinatario
o proveedor 

(10)

Destinatario
o proveedor 

(11)
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Por su parte, los adquirentes intracomunitarios de productos objeto del impuesto que estén obligados a inscri-
birse en el registro territorial deben llevar un libro registro de existencias, con el siguiente contenido:

El concepto corresponde al hecho contabilizado, diferenciando entre:
• Adquisición intracomunitaria.
• Envío fuera del territorio español.
• Inadecuación o destrucción.
• Devolución para destrucción o reincorporación al proceso de fabricación.

El cumplimiento de todas estas obligaciones se realizará mediante un sistema contable en soporte informático, 
a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con el suministro electrónico 
de los asientos contables dentro del mes siguiente al periodo de liquidación al que se refiera. A estos efectos, el 
mes de agosto se considera inhábil.

Los adquirentes intracomunitarios quedan exceptuados de la obligación de presentar el libro registro de exis-
tencias en aquellos períodos de liquidación en los que no resulte cuota a ingresar. No obstante, en la primera 
aplicación de esta normativa, conforme a lo recogido en la Disposición transitoria segunda de la Orden, los fa-
bricantes podrán realizar el suministro electrónico de los asientos contables correspondientes a los periodos de 
liquidación comprendidos en el primer semestre de 2023, dentro del mes de julio de ese año. El plazo es el mismo 
para los adquirentes intracomunitarios obligados a llevar un libro registro de existencias.

Los asientos correspondientes a la contabilización del impuesto al plástico se derivan de la aplicación de la 
Norma de Registro y Valoración (NRV) 12ª del Plan General de Contabilidad (PGC), en la que se establece que los 
impuestos indirectos no recuperables directamente de la Administración formarán parte del precio de adquisi-
ción de los bienes y servicios.

EJEMPLO. Sea un adquirente intracomunitario de mercancías por 200.000,00 € (más IVA 21%). Las mercancías 
incluyen 1.000 kg de plástico no reciclado de un solo uso. En la contabilidad del adquirente intracomunitario al 
que se repercute el impuesto:

La cuenta de Compras incluye el impuesto sobre los envases de plástico no reutilizables (1.000 Kg x 0,45 €/Kg).
En el caso de que el adquirente tuviese derecho a devolución de un 40% de los Kg de plástico, conforme a lo 

recogido en el artículo 81 de la Ley 7/2022:

Y a su liquidación ante Hacienda:

Número de 
asiento 

(1)
Concepto 

(2)

Clave
producto 

(3)
Fecha

(4)
Justificante

(5)
Kilogramos

(6)

Kilogramos
no

reciclados
(7)

Régimen
fiscal 

(8)

Proveedor o 
destinatario

(9)

Proveedor o 
destinatario

(10)

    DEBE HABER

600. Compras de mercaderías 200.450,00 €

472. Hacienda Pública, IVA soportado     42.000,00 €

400. Proveedores 242.450,00 €

    DEBE HABER

4709. Hacienda Pública, deudora por devolución de impuestos 180,00 € 

636. Devolución de impuestos 180,00 €

    DEBE HABER

631. Otros tributos           450,00 € 

475. Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales           450,00 € 

E
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ENTREVISTA A JESÚS VÁZQUEZ ABAD

entrevista

Jesús Vázquez Abad 
Ex conselleiro de Cultura, Educación  
e Ordenación Universitaria

“Aunque sea una vez, deberíamos ser 
capaces de sacar una ley por consenso en 

nuestro país”

Educación y política, ¿vocación de transformar el mundo?
Ambas son herramientas fundamentales para mejorar y transformar el mundo, si bien, una 
y otra deben mejorar en cuanto a su gestión y al papel que están llamadas a jugar en la 
sociedad. La política debe ser entendida como el arte de mejorar las cosas para la colecti-
vidad, aunque lamentablemente a veces presenciamos hechos que no permiten constatar 
tal afirmación. Y la educación es el instrumento más importante de que dispone la socie-
dad para su transformación y que muchas veces, en contra de lo deseado, se convierte en 
un arma política.

Siempre entendí, desde mis principios, que el servicio a los demás era uno de los grandes 
motores de mi vida, algo que canalicé y sigo canalizando a través de la educación y de la 
política. Buscar soluciones es un reto que tengo en mi día a día y por tanto me encuentro 
muy cómodo en el uso de ambos ejercicios.

Antes de ser conselleiro de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria, fuiste de-
cano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo de Ourense, ¿Cuánto y cómo 
te influyó tu experiencia a pie de campo en la gestión política?
El contacto con las personas es lo que siempre me ha encantado, tanto desde el ámbito 
universitario y educativo, como después en el ejercicio de la gestión política. Al final, la 
base de la política es escuchar y la vocación de servicio al ciudadano, dar la mejor respuesta 
posible a sus problemas. Y eso es algo que desde el Decanato de la FCETOU se hace, en un 
ámbito más restringido como es el universitario, pero con la misma metodología. 

Al final se trata de resolver lo que debe ser resuelto del mejor modo posible, es decir, dar 
soluciones ajustadas a cada situación. En mi caso, debo señalar que la política universitaria 
constituyó un buen proceso de aprendizaje para el desarrollo de la gestión política.

Después fuiste alcalde de Ourense durante 4 años ¿gestión local con perspectiva glo-
bal? ¿o gestión global con perspectiva local?
Gestionar un Ayuntamiento se realiza a pie de calle. Es la Administración más cercana al 
ciudadano y, como tal, la perspectiva local prima, o debería primar, sobre ideologías u otros 
condicionantes que sí prevalecen en otras administraciones. La cercanía, la empatía y el tú 
a tú es primordial, aunque también es cierto que la proyección de la ciudad debe ir de la 
mano de la cooperación institucional para alcanzar una proyección global desde la que 
articular la gestión municipal. 

En definitiva, se trata de dar soluciones al entorno más próximo, lo local, teniendo pre-
sente que los problemas son globales o coincidentes con los de otras ciudades del mundo, 
pero que debes afrontar con los recursos locales y desde una perspectiva o características 
locales.

Centrándonos ahora en tu actual –y recuperado– desempeño, ¿cuáles son, bajo tu 
punto de vista, los retos más importantes de la Universidad española hoy en día?
La adecuación del propio papel que debe jugar la Universidad para dar respuesta a los pro-
blemas que afectan tanto al entorno más inmediato como a los retos a nivel global que tie-

• Jesús Vázquez Abad (Núremberg, 
Alemania, 1967). Estudió Ciencias 
Económicas y Empresariales en 
la Universidad de Santiago y se 
doctoró en Ciencias Económicas y 
Empresariales en la Universidad de 
Vigo.

• Dentro del ámbito universitario, fue 
decano de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo de Orense. 
Realizó actividad investigadora; 
trabajos científicos; libros y 
monografías; así como diversas 
comunicaciones y ponencias 
presentadas en Congresos. Impartió 
cursos y seminarios en diversas 
Universidades.

• En el ámbito político, fue diputado 
por Ourense en el Congreso de los 
Diputados en Madrid. En marzo de 
2009 fue nombrado conselleiro de 
Educación e Ordenación Universitaria, 
y posteriormente, año 2012, pasa a ser 
conselleiro de Cultura, Educación e 
Ordenación Universitaria hasta 2015. 
En ese mismo año fue elegido alcalde 
de Ourense, cargo que desempeña 
hasta 2019.

• Tras dejar la política regresa a 
la docencia, siendo actualmente 
profesor titular de Organización de 
Empresas y Marketing de la Facultad 
de Empresariales y Turismo de 
Ourense.

Trayectoria
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ne la sociedad. La formación, la investigación y 
la transferencia del conocimiento asociado a la 
Universidad, los tres pilares fundamentales de 
la Institución tienen que ser planteados tenien-
do en cuenta los problemas reales y no respon-
der a intereses particulares.

Si bien en cuanto a la formación y a la inves-
tigación se deben dar cambios buscando una 
respuesta más ajustada a la demanda y nece-
sidades que plantea el entorno. En cuanto a la 
transferencia del conocimiento, es ahí donde 
hay un mayor camino por recorrer, buscando 
una mayor interconexión con el mundo em-
presarial y la propia administración pública, de 
cara a una respuesta conjunta.

Precisamente, el pasado 9 de marzo se apro-
bó en el Congreso la tercera reforma univer-
sitaria de la democracia (LOSU, Ley Orgánica 
del Sistema Universitario). De nuevo parece 
que hay una sensación generalizada entre 
rectores, profesores, estudiantes y CCAA, de 
haber perdido otra oportunidad para me-
jorar la calidad de nuestra enseñanza ¿qué 
opinas? 
Correcto. Sería necesario que alguna vez al-
guien innove de manera que, aunque sea 
una vez, seamos capaces de sacar una ley por consenso en nuestro país. La actual ley ha 
generado muchas críticas por parte de todos los estamentos que formamos parte de la 
Universidad, y se visualiza como una normativa legal claramente tendenciosa, que no da 
respuesta precisamente a los retos que antes planteábamos. En lugar de facilitar el papel 
de las universidades de cara a la consecución de objetivos propios y externos, va a suponer 
un claro retroceso.

¿Cómo está influyendo el auge de la FP, parece que, con un alto nivel de inserción 
laboral, en la solicitud de estudios universitarios? 
Estamos hablando de dos vías lógicas de desarrollo del sistema educativo de España y en 
nada deberían verse como alternativas excluyentes, sino como opciones que se establecen 
para formar a los individuos de un país en los distintos grados o requerimientos que el 
mercado y la sociedad demandan, dando también rienda a que el individuo se forme en 
consonancia a sus necesidades y preferencias.

El sistema educativo está conformado por etapas, y la Universidad constituye el último 
eslabón de ese sistema en cualquier país. Por tanto, no debemos ver exclusión entre ambas 
opciones, sino más bien considerarlas como partes integrantes de un sistema estructurado 
en el cual ambos niveles se complementan y refuerzan, o, dicho de otra manera: que pue-
den ir de la mano.

Una de las principales demandas de las empresas es que la formación impartida en 
las facultades se adecúe a las necesidades reales del mercado laboral ¿Consideras 
que un modelo de “universidad-dual” podría ayudar?
Totalmente de acuerdo. En mi etapa como conselleiro pusimos en marcha en Galicia la 
formación dual en el ámbito de la FP con muy buenos resultados. Fue un momento de 
mucha innovación en la administración pública gallega, que sentó la base del modelo de 
cooperación entre el sistema educativo y la empresa. Y me consta que actualmente las 
universidades gallegas están trabajando en esa dirección, con la puesta en marcha de pro-
yectos de formación dual dentro de la Universidad.

Y qué opinas del emprendimiento… ¿detectas dinamismo emprendedor en las aulas? 
Mucho menos del que me gustaría. La situación actual de aparente crisis continuada no 
favorece el espíritu emprendedor de nuestros alumnos. Desde mi punto de vista, no se 

«La nueva LOSU 
no da respuesta 
a los retos 
que afronta la 
Universidad y 
va a suponer un 
claro retroceso»
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«En las aulas 
detecto mucho 
menos espíritu 
emprendedor 
del que me 
gustaría»

están llevando a cabo las actuaciones precisas en este sentido. Son muchas las veces que 
se escucha la palabra emprendimiento, emprendedor, emprendedurismo…, pero escasos 
los resultados que se obtienen.

Creo que se debería llevar a cabo un debate serio y riguroso, que permitiera desarrollar 
acciones duraderas y continuadas en el tiempo que pudiesen dar otros resultados.

Cada vez es más frecuente introducir en etapas más iniciales formación económica-fi-
nanciera en las aulas … ¿consideras que tendría que ser incluida como formación 
transversal en todas las etapas? ¿y los Colegios y personas colegiadas? ¿Cómo ves su 
contribución? 
Desde el punto de vista de mi persona, como doctor en Ciencias Económicas y Empresaria-
les, resulta lógico, y en cierta medida coherente con mi vehemencia a la hora de formular 
la necesidad de trasladar formación en el campo económico y financiero en las aulas desde 
las edades más tempranas, y con una continuidad a lo largo de todas las etapas formati-
vas de nuestros niños y jóvenes, que se puede dar de manera transversal, utilizando otras 
asignaturas. 

Ciñéndome a la Universidad, el 
papel que pueden jugar los Cole-
gios profesionales, en este caso de 
economistas, –como Institución 
que se sitúa entre la Administración 
Pública/Universidad y los usuarios 
o ciudadanos/alumnos–, es funda-
mental, por su conocimiento y el 
practicismo que pueden trasladar 
a alumnos que, en poco tiempo, 
estarán formando parte activa del 
mercado laboral.

• Un libro > Cien años de soledad

• Una película > El silencio de los corderos

• Una canción > 20 años, de Omara Portuondo

• Una comida > Cocido gallego

• Una ciudad para vivir > Ourense

• Una ciudad para viajar > Cualquiera que no conozca

• Una afición > Restauración de muebles u objetos antiguos  

• Una noticia que le impactase recientemente > Todo lo relacionado con la COVID o la 
guerra de Ucrania

• Un talento que le gustaría tener > Oído musical

• Un personaje histórico > Cualquier científico que haya contribuído a que este mundo 
avance en positivo

• Un hecho histórico > La caída del muro de Berlín

PERSONAL E 
INTRANSFERIBLE
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| De izda. a dcha: Alvaro Urrutia, 
Subdirector de Control Técnico del 
ICAC; Gabriel Gutiérrez Vivas y  
Emilio Álvarez, Presidente del REA

Esta segunda edición del libro “Aplicación práctica en España de las normas internacionales de auditoría: NI-
GC1-ES, NIGC2-ES Y NIA-ES” supone una reelaboración del contenido de los Requerimientos y Guías de Apli-
cación glosándolos para hacerlos más comprensibles a los auditores, que fue el objeto de la primera edición, 

incluyendo, además, las novedades y cambios significativos que se han producido en el año 2022, en el marco de la 
regulación de la actividad de Auditoría de Cuentas, que afectan a la organización interna de los auditores.

¿Qué se van a encontrar los profesionales de la auditoría en esta segunda edición de su libro? 
Además de las novedades y cambios significativos que se han producido en el marco de la regulación 
de la actividad de la Auditoría de Cuentas, que afectan a la organización interna de los auditores, 
actualizados a la fecha, en el libro recojo, como consecuencia de mi experiencia en las revisiones de 
papeles de trabajo solicitadas de auditores, un Programa de Auditoría orientativo de cada una de las 
NIA-ES, incluyendo en él, con un contenido práctico, apartados relacionados con la aplicación de los 
Requerimientos de las mismas, de acuerdo con las alternativas más idóneas que se presentan al efecto 
en la Guía de Aplicación de las respectivas NIAs.  

¿Qué aspectos se han fortalecido para lograr recuperar la confianza de los usuarios en la in-
formación económica financiera que se audita? La modificación del Informe de Auditoría (único 
documento final que le llega al usuario de la información financiera), cambiando la estructura de este, 
destacando la opinión, independencia y responsabilidades del auditor y, sobre todo, la ampliación de 
información contenida en CCA (Cuentas Anuales) y AMRA (Aspectos más relevantes de la auditoría).

La nueva Ley de Auditoría y su Reglamento están exigiendo mayores niveles de preparación y res-
ponsabilidades al auditor. Y el aumento de la solicitud de terceros de la obligación de aportar un infor-
me de auditoría para la participación en diferentes actividades económicas.

En las Jornadas de Auditoría que organiza cada año en Galicia el Consello Galego de Economistas, 
acostumbramos a tomar el pulso a la actualidad del sector. ¿Cuáles son, en su opinión, los proble-
mas más importantes de los profesionales de la auditoría en la actualidad? A modo de resumen, ci-
taría, en primer lugar, el exceso de regulación legal de la profesión y cambios constantes en la normativa 
y más exigencias que, sin embargo, no podemos trasladar a los honorarios. Antes estaba más basada en 
el juicio profesional y las normas técnicas eran más generales, sin tanto desarrollo normativo. En segun-
do término, cierta sensación de continua persecución del ICAC. También la competencia en precios (a la 
baja) y la captación y retención de talento, así como la complejidad y la creciente responsabilidad que 
tiene el socio de auditoría.

Hablando de la atracción de talento joven a la profesión para los recién graduados. ¿Cuál sería 
su receta para tratar de atajar ambas enfermedades? El acceso a la profesión 
está excesivamente regulado, hay que hacer una cuasi oposición para trabajar 
como Auditor de Cuentas, lo cual no tiene ningún sentido. La práctica profesio-
nal de un número determinado de años y los estudios superiores/o máster en 
auditoría deberían ser suficientes.

Debería prestigiarse la profesión desde el ICAC y que dicho concepto “cale” 
en la sociedad. El universitario que se gradúa tenderá a incorporarse cuando la 
actividad esté reconocida y desaparezca el temor por los mensajes que se dan 
sobre ella (circula una opinión del riesgo que conlleva actualmente ejercer la 
actividad de auditoría). 

Precisamente, en el X Foro de pequeños despachos de auditores, celebrado en 
septiembre del pasado año, hicieron hincapié en la retención y la captación por 
parte de las pequeñas y medianas firmas de auditoría del talento existente, así 
como en la necesidad de fomentar una mayor incorporación de nuevos aspirantes 
a esta actividad profesional, lo que constituye un elemento clave para dinamizar 
el mercado de la auditoría.

PERFIL AUTOR. Licenciado en Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales, Máster en Tributa-
ción y Contabilidad por el Centro de Estudios 
Tributarios y Económicos (C.E.T.E.) Censor Ju-
rado de Cuentas por examen-oposición con-
vocado por el Instituto de Censores Jurados 
de Cuentas, Opositor a Inspector Financiero y 
Tributario, Estudios en dos cursos de Derecho.  
Actividad profesional en Firma de auditoría de 
ámbito multinacional durante 10 años. Acti-
vidad en Corporaciones Profesionales repre-
sentativa de auditores de cuentas durante 20 
años: I.C.J.C.E. (Director de Control de Calidad) 
y CGE-REA (Departamento Técnico).

ENTREVISTA A GABRIEL GUTIÉRREZ VIVAS «La nueva Ley de 
Auditoría y su Reglamento 
están exigiendo mayores 
niveles de preparación 
y responsabilidades al 
auditor»

Aplicación práctica en España de las 
normas internacionales de auditoría: 

NIGC1-ES, NIGC2-ES Y NIA-ES (2ª edición)

OCIO • LIBROS RECOMENDADOS

Más inforMación: pedidoslibro@gmail.com

mailto:pedidoslibro%40gmail.com?subject=
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MARZO
Procedimiento Especial de Microempresas
• Fecha: 30 de marzo de 2023 (09:30 a 14:00h)
• Formato: mixto (presencial | online)

ABRIL
Encuentro de Expertos Contables
• Fecha: 13 de abril de 2023 (09:30 a 13:30h)
• Formato: presencial – gratuito

Test de deterioro de los activos intangibles
• Fecha: 25 de abril de 2023
• Docentes: Ane Martín Larríu
• Formato: mixto (online | presencial). Próxima apertura de inscripción

MAYO
Nuevas Normas de Gestión de la Calidad de los auditores: NIGC 2-ES y NIA-ES 200 (R)
• Fecha: 4 de mayo de 2023 (16:30 a 20:00h)
• Docentes: Enrique Rubio | Federico Díaz
• Formato: online. Próxima apertura de inscripción

Aspectos clave en la tributación sobre IRPF
• Fecha: 8 de mayo (9:00 a14:00 y 16:00 a 19:00h)
• Docente: Carmen Jover Díaz
• Formato: mixto (online | presencial). Más información | Inscripción: online presencial

NIA-ES 315 (R). Identificación y valoración de riesgos de incorrección material
• Fecha: 10 de mayo de 2023 (09:30 a 11:30h)
• Docente: Luisa Esteban
• Formato: mixto (online | presencial). Próxima apertura de inscripción

Consolidación contable y auditoría en los grupos de sociedades
• Fecha: 24 y 25 de mayo de 2023 (9:30-14:30h)
• Docente: Juan Manuel Pérez Iglesias | José Ramón Sánchez Serrano
• Formato: Próxima apertura de inscripción

JUNIO
Contabilización del Impuesto sobre Sociedades
• Fecha: 2 de junio de 2023 (9:30 a 13:30h)
• Docentes: Enrique Ortega | Ángela Atienza
• Formato: mixto (online | presencial). Próxima apertura de inscripción

Agenda formativa del Colegio

FORMACIÓN

CICLO EXCEL AVANZADO
• Docente: Roberto Mediero Enesta. Diplomado en Estadística y Experto en Tecnologías  

de la información y comunicación. Experto en formación matemática, estadística y ofimática. •Formato: online.

MAYO: Funciones avanzadas de Excel
• Fecha: 2, 3, 8, 9, 10, 11, 15 y 16 de mayo (18:00 a 20:00 horas).

JUNIO: Tablas dinámicas al completo
• Fecha: 12 al 15 y 19 al 22 de junio (18:00 a 20:00 horas).

SEPTIEMBRE: Construcción de cuadros de mando
• Fecha: 11 al 14 y 18 al 21 de septiembre (18:00 a 20:00 horas).

Más información e inscripciones en:  www.economistascoruna.org
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CONOCIENDO A NUESTROS COMPAÑEROS/AS

Entrevista a nuestra compañera:
ANDREA OLAVARRIETA GARCÍA 
Asesora en la Xunta de Galicia. Vocal de la Junta de Gobierno del 
Colegio 

“Cuando recibí la llamada del Decano 
me hizo mucha ilusión la sugerencia de 
incorporarme a la Junta de Gobierno del 

Colegio”

CONOCIENDO A NUESTRA COMPAÑERA ANDREA OLAVARRIETA GARCÍA

¿Por qué te decidiste por los estudios de índole económica en tu etapa universitaria? 
¿Tenías clara tu especialidad?
Supongo que tener clara tu profesión a los 18 años es un privilegio de sólo unos cuantos, 
pero no era mi caso, ya que además de no tener una idea definida sobre lo que quería ser 
en el futuro, la crisis del 2008 estaba en su punto álgido y las noticias sobre el incremento 
del paro en todos los sectores complicaban especialmente la toma de esta decisión. Final-
mente, me decanté por ADE debido al abanico de oportunidades laborales que ofrecía y 
por haber disfrutado tanto de la asignatura de Economía en el Bachillerato. Creo que fue 
una decisión acertada, algo que comprobé desde el primer curso. 

Escogí la especialidad de finanzas porque aspiraba a seguir el ejemplo de mi abuelo Car-
los y como él, ser directora financiera de una multinacional.

 
¿Qué obstáculos o problemas más importantes te has encontrado a lo largo de tu 
trayectoria profesional?
En líneas generales yo creo que una dificultad ha sido la compatibilización de varios pro-
yectos. Cuando trabajaba en auditoría como jefa de equipo el reto era coordinar diferentes 
grupos de trabajo, con sus respectivos “fuegos” diarios, lo cual requería mucha organiza-
ción y tiempo. Más tarde, esa multitarea se transformó en poder compatibilizar los dos 
másters que cursé con una jornada laboral a tiempo completo en el curso 2019-2020. 

Mi primer trabajo fue en Marketing en un centro comercial los fines de semana, mientras 
estudiaba la carrera, las prácticas universitarias las desarrollé en una asesoría en mi ciudad 
(Majadahonda, Madrid) y al terminar el grado me ofrecieron un buen contrato en Audito-
ría, de tal forma que no tuve tiempo para plantear mi trayectoria. Fue después de varios 
años en auditoría y a 600 km de mi familia, cuando me surgieron las dudas de si continuar 
el rumbo o enfocarlo hacia la docencia, motivo por el cual estudié el máster habilitante de 
profesor, aprobé el Celga4 e incluso probé suerte en las oposiciones de docente de FP, todo 
esto trabajando en el departamento de Administración de una empresa de construcción, 
después en una asesoría local y más tarde en una concesionaria de autopistas. Respon-
diendo a la pregunta, creo que la dificultad más importante ha sido encontrar mi camino 
y un trabajo en el que me sienta plenamente realizada como es el que tengo ahora, donde 
además estoy rodeada de grandes profesionales de la Administración.

Coméntanos cuáles son tus responsabilidades y tu quehacer diario en tu actual pues-
to de trabajo
Trabajo como asesora de la Xunta de Galicia, en la Dirección General de Política de cohe-
sión y Fondos Europeos. Mi objetivo principal es la supervisión y el control de la ejecución 
de los proyectos financiados con el instrumento principal de los fondos Next Generatio-
nEU, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), lo que abarca desde la asignación 
del importe a recibir por la Xunta, hasta el momento de la certificación, es decir, la conse-
cución de un hito u objetivo concreto.

Andrea Olavarrieta García (Madrid 
1992) cursó el grado en Administración 
y Dirección de Empresas en la 
Universidad Complutense de Madrid. 
Después de 5 años como auditora 
en varias big four complementó su 
formación simultaneando el Máster de 
profesorado en la UDC con el Máster 
en Fiscalidad y Tributación de nuestro 
Colegio, momento en el que apostó 
por el departamento financiero de una 
empresa gallega de construcción. Dos 
años y 3 empresas después cambió el 
sector privado por la Administración, 
donde actualmente trabaja como 
asesora para la Consellería de Facenda 
e Administración Pública de la Xunta de 
Galicia.  

Trayectoria
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CONOCIENDO A NUESTRA COMPAÑERA ANDREA OLAVARRIETA GARCÍA

• Defínete en tres palabras 
Diligente, tenaz y sociable

• ¿Qué querías ser de pequeña? 
Diseñadora de moda

• Lo que más te gusta de tu trabajo 
Aprendizaje constante 

• Lo que menos te gusta de tu 
trabajo 
La burocracia

• Una cualidad 
Creatividad

• Un defecto 
Impaciencia

• Una manía 
Morderme las uñas

• Un logro realizado 
Ser madre

• Un logro pendiente 
Presentarme al ROAC y aprobarlo

• En tu tiempo libre… 
Disfruto del tiempo con mi hijo e 
intento surfear

• Último libro leído 
Duérmete niño, de Eduard Stivill 

#SOBRE MI#

Mi quehacer diario ha ido cambiando en estos dos años. Inicialmente estuve enfocada 
en recopilar datos sobre la canalización de los fondos y en aprender las particularidades 
asociadas al MRR. En una segunda fase, ya volcados en ejecutar con agilidad los proyectos 
atribuidos a Galicia, la atención estuvo centrada en el diseño de un procedimiento de con-
trol interno, traducido en un Guía de uso para la Xunta de Galicia, además de un programa 
de formación para los gestores de estos fondos.

En estos momentos, el objetivo está en hacer llegar los fondos a los verdaderos destinata-
rios, la ciudadanía y el tejido empresarial de Comunidad Autónoma de Galicia. Esto pasa por 
un correcto alcance de los hitos y objetivos marcados. Es en ese punto donde entra mi papel 
como controller global de los proyectos, detectando e intentando solventar los posibles re-
trasos. Algo que es fundamental, ya que en muchos casos esta celeridad se puede traducir en 
asignaciones adicionales de fondos y, por tanto, una mayor riqueza para la región.

¿Consideras que la sociedad conoce y valora el trabajo de los profesionales de la eco-
nomía?
Considero que vivimos un momento en el que los trabajos realizados por economistas, 
auditores, asesores y demás profesionales se valoran muy poco. Mi experiencia, tanto en 
las auditoras como en las dos asesorías locales que he trabajado, es que desde el comienzo 
de mi carrera profesional he sido testigo de guerras de precios a la baja en ambos tipos de 
negocio. Mientras, las exigencias de formación a nivel normativo e informativo son cada 
día mayores, es decir, se paga menos por hacer cada día más. Esta devaluación como pro-
fesionales se debe, en parte, a que el consumidor sólo monetariza el producto final (un 
informe de auditoría, un modelo de impuestos, unas cuentas anuales, etc.), sin embargo, 
el valor de nuestra profesión reside en el tiempo de formación y actualización invertido, en 
el conocimiento del negocio del cliente, en el valor de las herramientas empleadas… un 
sinfín de detalles que hacen posible ese producto final. 

Aunque, a pesar de tu juventud, has trabajado en diferentes ámbitos de la profesión, en 
tu trayectoria profesional destaca tu experiencia en el sector de la auditoría. Siendo uno 
de los problemas de dicho ámbito la falta de relevo y de talento joven ¿cómo animarías 
a los jóvenes economistas a optar por la auditoría para su desarrollo profesional?
En línea con lo anterior, la remuneración en auditoría no está equiparada a la exigencia y 
responsabilidad que demanda, además de las interminables jornadas de trabajo que con-
lleva esta actividad. Es cierto que la recompensa es el aprendizaje adquirido en un corto 
periodo de tiempo, por lo que te ayuda a diferenciarte del resto de profesionales de tu 
misma edad. No deja de sorprenderme que algo que hasta hace unos años se veía como un 
privilegio, formar parte de una de las big four, ahora sea un problema. Parece que las prio-
ridades de las nuevas generaciones hayan cambiado y ahora el éxito se resuma en tener 
tiempo libre con un poder adquisitivo holgado, dejando de lado la satisfacción personal 
que supone el crecimiento profesional.

Yo animaría a los jóvenes a elegir auditoría porque, a pesar del trabajo duro, la formación 
continua y el contacto con grandes empresas de diferentes sectores es una gran oportu-
nidad para adquirir experiencia. Las jornadas, pese a su duración, se hacen amenas por los 
equipos de trabajo y en general el ambiente es inmejorable y siempre puedes contar con 
el verano para tus vacaciones. 

En lo que respecta al relevo generacional de los auditores (ROAC), sí que puede haber 
un problema, primero por la dificultad del propio examen y después por el riesgo asociado 
a la firma de informes. Es posible que con la última reforma del TRLC y la introducción de 
la figura del experto en reestructuraciones, una parte de estos profesionales se animen a 
especializarse también en auditoría.

Te acabas de incorporar a la Junta de Gobierno del Colegio. ¿Qué fue lo que te motivó 
para tomar la decisión de involucrarte en la misma y qué crees que puedes aportar? 
Cuando recibí la llamada del Decano me hizo mucha ilusión la sugerencia de incorporarme 
a la Junta de Gobierno del Colegio. Es un honor que hayan pensado que yo podía aportar 
valor y no lo pensé dos veces al aceptar. Poder realizar una actividad que contribuya a 
mejorar la profesión y hacerlo rodeada de grandes profesionales me parecieron razones 
suficientes. Espero poder aportar con mi creatividad y con mi experiencia lo que haga falta, 
supongo que mi juventud puede también contribuir a comprender las necesidades de las 
nuevas generaciones o los nichos de mercado donde el Colegio puede hacerse un hueco.
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1. DURO GOLPE A LAS DEDUCCIONES EN I+D+I
Con razón publica la Autoridad Fiscal Europea en relación con 
los incentivos fiscales a la inversión en I+D+i en España (infor-
me 2020) que el reducido nivel de aplicación efectiva de estos 
incentivos en términos comparados contrasta con su elevada 
generosidad teórica, que es, insistimos que teóricamente, de las 
mayores entre las economías avanzadas. Las causas del citado 
contraste son atribuidas a los severos requerimientos para certi-
ficar los gastos en I+D+i fiscalmente deducibles, los límites esta-
blecidos a las deducciones, la insuficiencia de cuota y, sobre todo, 
la inseguridad jurídico-tributaria del régimen de incentivos.

Como es sabido, la tendencia de la AEAT durante los últimos 
años ha sido la de discutir ciertos gastos (cuando no la deduc-
ción) vinculados a actividades de investigación y desarrollo 
(I+D) e innovación tecnológica (IT), concretamente su inclusión 
en la base de la deducción del art. 35.2.b) 1º y 2º LIS. De acuerdo 
con estos apartados, forman parte de la base de deducción:
• las actividades de diagnóstico tecnológico tendentes a identi-

ficar, definir y orientar soluciones tecnológicas avanzadas, con 
independencia de los resultados en que culminen;

• el diseño industrial y la ingeniería de procesos de producción 
(incluyendo la concepción y elaboración de planos, dibujos y 
soportes destinados a definir los elementos descriptivos, es-
pecificaciones técnicas y características de funcionamiento 
necesarios para la fabricación, prueba, instalación y utilización 
de productos), entre otros.
Más concretamente, viene admitiendo la inspección que for-

man parte de la base de la deducción los gastos realizados en es-
tudios de viabilidad de nuevas soluciones tecnológicas, pero no 
admite que integren la misma las horas de programación o prue-
bas sobre una aplicación informática existentes. Sí forman parte 
de la base de la deducción los gastos derivados de los estudios 
de viabilidad de nuevas soluciones tecnológicas o la especifica-
ción de requisitos de un nuevo sistema, pero no los gastos en su-
ministro de soluciones, desarrollo, operación ni mantenimiento. 

Abiertamente la AEAT inadmite que los gastos asociados a la 
fase de desarrollo de software (como el análisis del diseño o el 
del sistema), en general, no forman parte de la deducción por 
IT, o sea, no forman parte del concepto de diseño industrial e in-
geniería de procesos de producción. El argumento que esgrime 
la inspección para excluir tales gastos, con frecuencia los más 
abultados, de la deducción estriba en que solo debe de admi-

tirse ésta cuando se trata de software del sector industrial. Para 
la inspección, la expresión de la LIS “procesos de producción” 
debe de entenderse referida exclusivamente a los procesos de 
producción del sector industrial.

Pues bien, como ya hemos anunciado en este mismo espacio 
en números anteriores de esta revista, tan restrictivo (y carente 
de soporte normativo) modo de razonar de la AEAT venía sien-
do corregido por los tribunales de justicia. La AN (SSAN de 12 
de mayo, rec. núm. 1087/2017, de 1 de julio, rec. núm. 120/2018, 
y de 7 de julio de 2021, rec. núm. 286/2018), venía sosteniendo 
lo siguiente: 
• la deducción por IT se puede aplicar a proyectos de softwa-

re en sectores no industriales. La interpretación del Área de 
Informática de la Agencia Tributaria de limitar la deducción 
en estos casos al sector industrial carece del suficiente apoyo 
normativo;

• forman parte de la base de la deducción tanto los gastos de 
diagnóstico tecnológico como los de desarrollo del proyecto. 
Con un volantazo en su doctrina fuera de todo pronóstico, 

la AN pasa a confirmar el criterio de la AEAT, concluyendo 
ahora que los gastos incurridos en proyectos de software y 
nuevas aplicaciones informáticas, en general, no son sub-
sumibles en el concepto de “ingeniería de procesos de pro-
ducción” a los efectos de integrar a los mismos en la base de 
la deducción fiscal prevista en el artículo 35.2 b) párrafo 2º 
de la LIS, con determinadas excepciones.

Pues bien, tanto la AEAT como ahora la AN parecen haber 
olvidado que la calificación como IT de los proyectos otorga-
da por el Ministerio de Ciencia e Innovación vincula a la Admi-
nistración, tal como establecen los arts. 35.4.a) LIS y 9 del Real 
Decreto 1432/2003. La interpretación contra legem que hacía la 
inspección y que ahora valida la AN no solo vulnera el principio 
de reserva de ley en materia tributaria, sino que vacía buena 
parte del contenido de la deducción, con el consiguiente freno 
a la inversión, dejando en el aire las ayudas fiscales a áreas tan 
necesarias e inexorables como la Inteligencia Artificial, el Big 
Data o, solo a título de ejemplo, la Industria 4.0.

2. DE NUEVO A VUELTAS CON EL IVA Y LAS 
SUBVENCIONES PÚBLICAS
Como el lector recordará, en este espacio hemos dado cuenta 
en su día de que durante los años 2016 y 2017 la AEAT inició 

| Miguel Caamaño
 Catedrático de Derecho Financiero y Tributario.
 Abogado. www.ccsabogados.com
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procedimientos de comprobación e investigación en relación 
al eventual devengo del IVA en las aportaciones dinerarias que 
han venido haciendo las administraciones públicas a fin de fi-
nanciar ciertos servicios públicos o de interés general prestados 
por terceros. En otras palabras, el devengo del IVA en las sub-
venciones vinculadas al precio. 

El inicio de estos procedimientos supuso un cambio de crite-
rio de la AEAT, ya que, hasta entonces, existía consenso en lo re-
ferente a que las aportaciones dotacionales públicas no deven-
gaban IVA. Dicho cambio de criterio, aceptado por el TEAC, vino 
motivado por dos sentencias del TJUE (sentencia 27 de marzo 
de 2014, Le Rayon d´Or SARL, asunto C- 151/13 y sentencia de 
29 de octubre de 2015 Saudaçor, asunto C-174/14), en las que 
se basó la Inspección para apreciar la existencia de un vínculo 
directo entre prestación y contraprestación en estos casos, li-
quidando el correspondiente IVA.

Ante este contexto, la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público (en adelante, LCSP) introdujo modificaciones en la LIVA 
con la finalidad de poner fin a tal interpretación. En concreto, 
excluyó expresamente de la base imponible del IVA “las apor-
taciones dinerarias, sea cual sea su denominación, que las Admi-
nistraciones Públicas realicen para financiar: a) La gestión de ser-
vicios públicos o de fomento de la cultura en los que no exista una 
distorsión significativa de la competencia, sea cual sea su forma de 
gestión. b) Actividades de interés general cuando sus destinatarios 
no sean identificables y no satisfagan contraprestación alguna”.

Sin embargo, la AEAT, el TEAC y la propia AN entendieron que 
tal modificación únicamente debía tener efectos desde su entra-
da en vigor (noviembre de 2017), nunca con alcance retroactivo. 

La Audiencia Nacional, sin embargo, ha zanjado el tema “de-
finitivamente” en sus recientes sentencias de 5 de octubre de 
2022 y de 25 de enero de 2023. En ellas estima las pretensiones 
de las entidades recurrentes, admitiendo, ahora sí, que “si bien 
la modificación normativa tiene una fecha de entrada en vigor, 
(…) la misma tiene carácter aclaratorio y, además, se trata de la 
modificación de la Ley del IVA, que no es sino la trasposición al or-
denamiento español de la Directiva IVA, que no ha cambiado su 
redacción. Es la diferente interpretación del concepto comunitario 
«subvención vinculada al precio» la que ha dado lugar a que, apro-
vechando las novedades de la Ley de Contratos, se proceda a cla-
rificar el concepto a efecto de su inclusión en la base imponible del 
IVA y su «acomodo a la normativa y jurisprudencia comunitarias» 
(…). En definitiva, la actualización del concepto (…) no es más que 
una aclaración necesaria, pero que no supone un significado dife-
rente a partir su entrada en vigor”.

En definitiva, ahora la AN extiende los efectos de la mo-
dificación de la LIVA a períodos impositivos anteriores a la 
entrada en vigor de la Ley de Contratos del Sector Público, 
de modo que las aportaciones dotacionales de las Adminis-
traciones para sufragar su déficit de explotación mediante 
subvenciones no integran ni han integrado nunca la base 
imponible del IVA. No podemos menos que preguntarnos 
ahora quién repara el daño causado a tantos contribuyen-

tes que han sufrido liquidaciones, sanciones, resoluciones 
y sentencias, todas ellas firmes, en sentido contrario, o sea, 
validando en tales supuestos el devengo del IVA.

3. EL RASTREO DE LOS MOVIMIENTOS Y LA 
RESIDENCIA FISCAL
La fiscalidad de países vecinos, como Portugal y Andorra, más 
atractiva que la española, ha propiciado un incremento consi-
derable de cambios de residencia –en muchos casos ficticios– 
de contribuyentes nacionales hacia otras jurisdicciones. Este 
tema, aunque siempre de actualidad, vuelve a estar muy pre-
sente tras la aprobación del impuesto temporal de solidaridad 
sobre las grandes fortunas. 

En los últimos años, la Administración Tributaria ha intensifi-
cado el control y vigilancia de la residencia fiscal de los contri-
buyentes con el objetivo principal de detectar “falsos no resi-
dentes” en España, esto es, personas que en realidad viven en 
nuestro país más de 183 días al año y que, por lo tanto, deberían 
tributar aquí por su renta mundial y patrimonio. 

En el año 2021, las directrices del Plan de Control Tributario ya 
incorporaron el establecimiento de un censo de potenciales re-
sidentes que cruza información fiscal de los contribuyentes con 
datos facilitados por el propio contribuyente, por otros Estados, 
por instituciones públicas o por fuentes abiertas, de modo que 
mediante técnicas de tratamiento de datos basados en el big 
data, la Administración puede reconstruir el historial de perma-
nencia en España de un contribuyente. 

Pero más fructífero que el cruce de datos es el rastreo de los 
movimientos del contribuyente, que la AEAT consigue a través 
de las TPV y los cajeros bancarios de retirada de dinero, la loca-
lización de la ubicación desde la que se ha accedido a las redes 
sociales o, más recientemente, la geolocalización de los teléfo-
nos móviles. Todo ello, obviamente, con un argumento que le 
permite sortear los límites que impone la privacidad: la gestión, 
el control y la recaudación de la “tasa Google”.
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4. NUEVO BANDAZO DEL TS: AHORA RESULTA 
QUE LOS INTERESES DE DEMORA QUE PAGA LA 
ADMINISTRACIÓN SÍ TRIBUTAN (Y EN LA BASE 
GENERAL)
Tal vez recuerden los lectores un epígrafe publicado en el nú-
mero 207 (octubre de 2022) de esta revista que decía así: DEFI-
NITIVAMENTE, NO TRIBUTAN LOS INTERESES QUE ABONA LA 
ADMINISTRACIÓN CON LA DEVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS 
INDEBIDOS. Aclarábamos a la sazón lo siguiente: 

La sentencia 1651/2020, de 3 de diciembre, del TS, estableció 
(y ahora, por fin, lo asume la DGT -CV 27-5-22 V1195-22-) como 
criterio interpretativo que “los intereses de demora abona-
dos por la Agencia Tributaria al efectuar una devolución de 
ingresos indebidos no están sujetos al IRPF” (ni al Impuesto 
sobre Sociedades, habría que añadir). Detrás de esta conclu-
sión alcanzada por el TS y ahora asumida por fin por la DGT está 
el impecable argumento en virtud del cual, habida cuenta que 
los intereses de demora que paga la Administración tienen una 
finalidad compensatoria por un daño patrimonial causado al/
sufrido por el contribuyente, si tuviesen que tributar dicha fina-
lidad quedaría frustrada, al menos parcialmente. 

Pues bien, el TS ha cambiado de criterio (STS 24/2023, de 12 
de enero de 2023, rec. 2059/2020), y lo confiesa expresamente. 

No renuncia, en efecto, el TS a reconocer que los intereses 
de demora que ahora interesan (los abonados por la Agencia 
Tributaria al efectuar una devolución de ingresos indebidos), 
tienen carácter indemnizatorio, puesto que tienen por objeto 
resarcir al acreedor (en este caso, a los contribuyentes) por los 
daños y perjuicios derivados de haber tenido que realizar un 
ingreso que los tribunales han declarado indebido. Estos inte-
reses, a tenor de lo dispuesto en el art. 33.1 LIRPF, tienen la con-
sideración de ganancias patrimoniales. Son indemnizaciones 
que se satisfacen por daños sobre derechos de contenido eco-
nómico, de los cuales existen otros ejemplos como es el caso 
de los intereses que se perciben como consecuencia del retraso 
del abono del justiprecio de una expropiación. 

Ahora bien, se formula el TS las siguientes preguntas: ¿Qué 
tratamiento habría que dar en el IRPF a los intereses de demora 
percibidos como consecuencia de un ingreso indebido realiza-
do en una Comunidad Autónoma, por una actuación no confor-
me a derecho de su administración tributaria, o en una Entidad 
Local, igualmente por una actuación no conforme a derecho 
de su administración tributaria? En este caso, la administración 
tributaria causante no es la estatal, por tanto, esta vez ¿sí sería 
procedente gravar tales intereses por demora como ganancia 
patrimonial? ¿por el contrario, cuando la administración tri-
butaria causante fuera la estatal, no procedería gravarlos? Ese 
diferente trato, para el TS, no tiene acomodo en la legislación 
vigente. Para que ello fuera así, sería precisa una declaración 
legal expresa. Tanto en un caso como en el otro, la capacidad 
económica que se pone de manifiesto es la misma. De hecho, 
ni una ni otra se declaran no sujetas ni tampoco exentas en el 
IRPF. El legislador guarda silencio en relación con ambas indem-

nizaciones. En otros casos, sin embargo, las indemnizaciones sí 
merecen la atención del legislador, para considerarlas exentas, 
pero no es este el caso. 

El expuesto razonamiento le permite explícitamente al TS 
cambiar de doctrina, concluyendo que los intereses de demora 
pagados por cualquier administración constituyen ganancias 
patrimoniales sujetas. Pero esta conclusión, sin embargo, no 
zanja la cuestión, quedando por delimitar si nos encontramos 
ante renta general (art. 45 LIRPF) o renta del ahorro (art. 46). 

Al tal efecto, parte el Supremo del criterio de la abogacía del 
Estado, en virtud del cual no solo los intereses de demora que 
nos ocupan son renta, sino que son renta general, puesto que 
esta ganancia patrimonial no se ha puesto de manifiesto con 
ocasión de la transmisión de elementos patrimoniales. En efec-
to, no tiene cabida en la letra b) del art. 46 LIRPF. Siendo así, 
admite a renglón seguido el TS que su encaje no puede ser otro 
que el art. 45, relativo a la renta general.

En definitiva, fija el TS la siguiente doctrina en relación con la 
cuestión con interés casacional: “los intereses de demora abo-
nados por la Agencia Tributaria al efectuar una devolución 
de ingresos indebidos se encuentran sujetos y no exentos del 
impuesto sobre la renta, constituyendo una ganancia patrimo-
nial que constituye renta general, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 46, b) LIRPF, interpretado a sensu contrario”.

5. PERITO TERCERO Y TASACIÓN PERICIAL 
CONTRADICTORIA
Aunque algunos ya lo teníamos claro, ahora no cabe duda de que 
la valoración emitida por el tercer perito como acto final del pro-
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cedimiento de tasación pericial contradictoria es susceptible de 
control jurisdiccional, de la misma manera que es impugnable la 
liquidación dictada sobre la base de dicha tercera valoración. Así 
lo confirma la STS de 23 de enero de 2023, rec. 1695/21. 

Similar controversia fue aclarada ya por la Sala Tercera del TS 
en sentencia de fecha 19 de enero de 1996 (rec. 3922/1991), en 
la que estableció lo siguiente: la normativa tributaria regula la 
TPC con todo detalle, estableciendo los supuestos en que es 
aplicable, el nombramiento de los peritos de la Administración 
y del contribuyente, sus requisitos (titulación, etc.), el modo de 
llevar a cabo el avalúo o aprecio, plazos, los supuestos en que 
procede designar el tercer perito, el nombramiento de éste por 
el Juez de Instancia y, por último, las normativas del ISD y del 
ITP disponen que en vista del resultado de la tasación, la Oficina 
liquidadora fijará la base liquidable. 

La doctrina administrativa (resoluciones de los Tribunales 
Económico-Administrativos) ha interpretado la normativa an-
terior en el sentido de que dichos Tribunales, es decir, la propia 
Administración Pública, puede revisar los aspectos formales de 
la tasación pericial, o sea, el procedimiento seguido, los requi-
sitos de titulación de los peritos, la motivación de los avalúos o 
aprecios, y otras diversas cuestiones de derecho, susceptibles 
todas ellas de revisión en vía administrativa, pero a la vez ha 
dejado clara la naturaleza dirimente de la actuación del tercer 
perito y la imposibilidad de que los Tribunales Económico-Ad-
ministrativos puedan revisar la pericia y el avalúo llevado a cabo 
por el tercer perito. 

Pero en lo que se refiere a su revisión jurisdiccional, enfatiza 
ahora el TS que la respuesta a dicha cuestión (la impugnabili-
dad de la liquidación por discrepancias con la valoración emiti-
da por el perito tercero) debe ser ratificar y reforzar su doctrina 
reiterada atinente a que es posible la impugnación de la liqui-
dación dictada como desenlace de un procedimiento de tasa-
ción pericial contradictoria previsto en el artículo 135 LGT/2003 
–seguido a instancia de parte y dirigido exclusivamente a la 
rectificación de los valores declarados–, cuando la liquidación 
tome como valor de los bienes la tasación del perito tercero. El 
hecho de que la liquidación dictada haya tomado como va-
lor de los bienes el asignado por el perito tercero no excluye 
el control pleno de su legalidad por los Tribunales, pudien-
do los contribuyentes alegar los motivos de impugnación 
que consideren oportunos, sin merma o limitación alguna.

6. DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA Y DERIVACIÓN 
DE RESPONSABILIDAD
El Reglamento General de Recaudación vigente introduce la 
precisión de que se considerará fallido el deudor cuyo patrimo-
nio embargable o realizable conocido tan solo alcance a cubrir 
una parte de la deuda. Por ello, especifica en su segundo pá-
rrafo que “la declaración de fallido podrá referirse a la insolvencia 
total o parcial del deudor”. 

Pues bien, como admite ahora explícitamente el TS (STS de 
22 de diciembre de 2022, rec. 1268/2021), la tesis de que la de-

claración de fallido debe incorporar necesariamente el carácter 
parcial o total de la insolvencia se ha convertido en un requisito 
sustancial, cuyo incumplimiento será invalidante de la posterior 
derivación de responsabilidad subsidiaria, un elemento que, en 
realidad, es completamente accesorio y hasta mutable, pues 
el deudor fallido tanto puede serlo por insolvencia total como 
parcial, y lo relevante para el responsable subsidiario es de qué 
cantidad se declara la responsabilidad, declaración que es pos-
terior a la declaración de fallido, pudiendo discutir, impugnan-
do ese acto, si existe o no tal insolvencia del deudor principal. 
En caso de insolvencia aun total, el deudor puede venir a mejor 
fortuna, y dejar de serlo, o serlo tan solo parcialmente, y no por 
ello pierde validez la anterior declaración de fallido y la even-
tual declaración de responsabilidad subsidiaria, ni quedan pri-
vados de validez los actos realizados en aquel procedimiento 
de derivación de responsabilidad. 

Lo relevante, desde el punto de vista de la declaración de 
responsabilidad subsidiaria, es que el acto de declaración 
de tal responsabilidad vaya precedido de la declaración 
de fallido del deudor principal dictada sobre presupues-
tos válidos, es decir, sobre la existencia de una insolven-
cia constatada por medios suficientes, y que se determine 
adecuadamente el alcance o importe de dicha declara-
ción, en conformidad con el importe de la deuda que está 
afectada por la insolvencia. En definitiva, que la Adminis-
tración haya llevado a cabo las actuaciones suficientes para 
apreciar la inexistencia de bienes o derechos susceptibles de 
embargo, o sea, bienes o derechos insuficientes para cubrir la 
deuda reclamada. Esta prueba, aportada al expediente, es un 
requisito sine qua non de validez del acuerdo de derivación 
de responsabilidad. 

Ahora bien, ninguna norma requiere que agoten todos los 
trámites del período ejecutivo con respecto de todas y cada 
una de las deudas puesto que la constatación de la insol-
vencia del deudor por la Administración puede obtenerse 
sin necesidad de agotar esa tramitación, fruto de las actua-
ciones ejecutivas y/o de comprobación e investigación realiza-
das con respecto de alguna de las deudas, e incluso por otra 
Administración tributaria distinta a la que realiza la declaración 
de responsabilidad subsidiaria con base en aquella declaración 
de fallido.

Por otra parte, en fin, declarada la falencia del obligado tri-
butario, las actuaciones recaudatorias posteriores contra ese 
mismo obligado fallido llevadas a cabo por la misma Admi-
nistración pública que procedió a dicha declaración o por otra 
diferente, resultan innecesarias en tanto no se haya acreditado 
la revisión de la declaración de fallido y la rehabilitación de los 
créditos incobrables.[…]”. Y (STS de 8 de junio de 2022, rec. cas. 
3586/2020) siendo innecesarias tales actuaciones recauda-
torias dirigidas contra el deudor principal, una vez efectua-
da la declaración de fallido, las mismas no interrumpen el 
plazo de prescripción para dirigir la acción contra el respon-
sable subsidiario. 

RESEÑA DE ACTUALIDAD FISCAL
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POR ÁNGEL LOSADA MÉNDEZ

Crónica I Encuentro Jóvenes Economistas

El pasado día 10 de marzo tuvo lugar el primer encuentro de jóvenes 
economistas en la Facultad de Comercio y Turismo de la Universidad 
Complutense de Madrid, al que asistieron más de 130 jóvenes y casi 

una decena de ponentes del más alto nivel, y en donde se trataron temas 
como los criptoactivos, técnicas de negociación empresarial, emprendi-
miento o la evolución del dinero. 

Sin duda, haber realizado este primer encuentro supone la materializa-
ción de todas y cada una de las acciones que se llevan a cabo desde la co-
misión de jóvenes del Consejo General de Economistas de España. Lo que 
surgió como una necesidad a finales de 2020, incorporar a los más jóvenes 
a la organización colegial buscando visibilizar la actividad de los Colegios 
profesionales dentro del desarrollo personal y profesional de los recién ti-
tulados, ha ido evolucionando hasta conseguir reunir en un mismo espacio 
a más de un centenar jóvenes de toda España, para analizar los problemas 
presentes en cuanto a nuestra profesión y los retos venideros, así como las 
oportunidades que surgen a raíz de la constante evolución del sector económico y financiero. 

Como decía Rubén José Rodríguez, vocal de la Junta de Gobierno del COTIME, hemos pasado del Trueque o los 
pagos en mercancía –Oro, Sal o Conchas– a las criptomonedas, Metaverso, Inteligencia Artificial y el Blockchain en 
un breve espacio temporal, provocando que los economistas y demás profesionales del sector fiscal, contable y 
financiero, tengamos que estar en constante formación para poder afrontar los cambios que se están producien-
do en nuestra sociedad a una velocidad de vértigo. 

Desde la comisión de jóvenes del CGE que-
remos que los estudiantes y recién titulados 
de estudios económicos tengan un lugar 
donde prepararse, formarse y estar al día de 
todos los cambios socioeconómicos que se 
están produciendo, y no hay mejor lugar para 
ello que los Colegios de Economistas. Los Co-
legios son el apoyo que necesitas y el impulso 
que te hace avanzar. 

Por nuestra parte, ya estamos trabajando 
en el segundo Encuentro, el cual esperamos 
sea un éxito igual o mayor que el celebrado 
este año 2023. 

Contamos contigo.
Porque juntos hacemos Colegio. 

| Ángel Losada Méndez 
Representante del Colegio en la 
Comisión de Jóvenes Economistas

| Miembros de la Comisión  
de Jóvenes Economistas


